
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia.  

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad. 11001310503620140058700 
 
 
Se acepta la RENUNCIA presentada por la doctora GLORIA ESPERANZA PULGA PÁEZ 
y se reconoce al doctor JOSÉ JESÚS GONZÁLEZ JOVEN, identificado en legal forma, 
como apoderado de la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIEMIENTO VIAL -UAERMV-, en los términos y para los efectos indicados en el 
memorial allegado. 
 
De otro lado, se señala el quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 
diez de la mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo 
realizar debido a la emergencia sanitaria. 
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
  
Finalmente, respecto a la solicitud de reconocimiento de personería a la sociedad 
ASTURIAS ABOGADOS S.A.S., estese el memorialista a lo resuelto en proveídos del 6 
de febrero y 11 de marzo de 2020 (Fls. 653 y 655) 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E. 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
JUEZ 

 



 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620150012300 
 
 
Se señala el seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta de la 
tarde (3:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar debido 
a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
Ahora, dado que la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES dio 
cumplimiento a la orden proferida en audiencia del 18 de junio de 2019, se dispone 
NO CONTINUAR con el incidente de desacato. 
 
Finalmente, no se insistirá en la publicación del edicto emplazatorio, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y dado que ya se realizó el 
trámite en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Fls. 294 a 295 Vto.). 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 



 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte 
(2020), al despacho de la señora Juez, vencido en silencio el término conferido al 
extremo accionado. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620150053200 
 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora MARÍA CAMILA CAMARGO RUEDA, 
como apoderada del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA, con lo que se entiende revocado el mandato anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 76 del C.G.P. 
 
De otro lado, se señala el nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las dos 
y treinta de la tarde (2:30 P.M.), para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 80 del C.P.T.  y S.S. 
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 



 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620150088700 
 
 
Se señala el cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las cuatro de la tarde 
(4:00 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar debido a la 
emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620150100800 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De otro lado, se señala el once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las diez 
de la mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo 
realizar debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

Finalmente, por secretaría se deberá dar trámite a la solicitud de la doctora 
MARLENY GÓMEZ BERNAL. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho el presente proceso ordinario para reprogramar la audiencia 

que no se pudo realizar.  

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Rad. 11001310503620160005200 
 
 
Se señala el veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta 
de la tarde (2:30 P.M.), para llevar a cabo la diligencia señalada en auto anterior. 
  
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E. 
 

 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
JUEZ 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., primero (1º) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019), al despacho de la señora Juez, con respuesta de PROTECCIÓN 
S.A. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620160014000 
 
 
Se señala el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta 
de la tarde (2:30 P.M.), para continuar con la audiencia de que trata el artículo 80 
del C.P.T. y de la S.S. 
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620160064300 
 
 
Se señala el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta 
de la tarde (3:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia.  

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620170005900 
 
 
Se señala el nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta de 
la tarde (3:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 

a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte 

(2020). Al despacho el presente proceso ordinario. Se informa que se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad. 11001310503620170011200 
 
En atención al memorial radicado a folio 283, se acepta la RENUNCIA presentada 
por el apoderado del extremo demandado, doctor JOSÉ ROBERTO HERRERA 
VERGARA, toda vez que viene acompañada de la comunicación enviada a su 
poderdante en tal sentido, conforme lo señala el inciso 4° del Artículo 75 del C.G.P.  
 
Finalmente, se señala el veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 
diez de la mañana (10:00 A.M.), para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 77 y 80 del C.P.T.  y S.S. 
  
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E. 
 

 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
JUEZ 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al despacho de la señora Juez, el presente expediente con el fin surtir el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de sentencia proferida por el Juzgado Doce 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Rad. 11001410501220170023301 
 
 
Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se ADMITE el grado 
jurisdiccional de consulta, a favor de la parte demandante. 
 
En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 12 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 001 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620170077500 
 
 
Se señala el primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la 
mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620170089900 
 
 
Se señala el diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo 
realizar debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620170090800 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De otro lado, se señala el dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las diez 
de la mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo 
realizar debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180012400 
 
 
Se señala el veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta 
de la tarde (2:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180039000 
 
 
Se señala el seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana 
(10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar debido a 
la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veinte (2020), al 
despacho de la señora Juez, con solicitud de la parte accionada, de aplazar la 
audiencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180039200 
 
 
Se señala el veintisiete (27) de abril de dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana 
(10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se llevó a cabo, en 
atención de la solicitud elevada. 
 
La secretaría deberá remitir a los apoderados, vía correo electrónico, la invitación 
a la audiencia virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180046500 
 
 
Se señala el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de 
la tarde (2:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180047400 
 
 
Se señala el cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once de la 
mañana (11:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez. Se informa que COLFONDOS S.A. no canceló las 
expensas necesarias para expedir las copias. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180053900 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DECLARA DESIERTO el recurso de 
apelación interpuesto, de conformidad con el artículo 324 del C.G.P. 
 
De otro lado, se señala el veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a 
las diez de la mañana (10:00 A.M.), para continuar con la audiencia de que trata 
el artículo 80 del C.P.T.  y S.S. 
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia.  

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180057200 
 
 
Se señala el veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta 
de la tarde (3:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 

virtual y el enlace al expediente digitalizado. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



 
 

 

LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, con solicitud del extremo ejecutado. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180057700 
 
 
Visto informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se tiene que no 
es posible dar por terminado el presente asunto, como lo pide el extremo 
ejecutado (Fls. 120 a 121), puesto que la suma pagada, no incluye los intereses 
legales del 6% anual, a partir del 11 de julio de 2018, suma por la que continua el 
trámite conforme lo informa la parte actora. 
 
De otro lado, se señala el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 
dos y quince de la tarde (2:15 P.M.), para llevar a cabo la audiencia pública 
especial en la que se resolverán las excepciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620180060100 
 
 
Se señala el veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta 
de la tarde (2:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620190000200 
 
 
Se señala el seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las once y treinta de la 
mañana (11:30 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 

 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620190001500 
 
 
Se señala el cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana 
(10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar debido a 
la emergencia sanitaria.  
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 



 
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 
veinte (2020). Al despacho el presente proceso ordinario, por solicitud verbal de la 
señora Juez.  
 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad. 11001310503620190016700 
 
 
A efectos de imprimir celeridad al trámite, se reprograma la audiencia señalada en 
auto anterior, por lo que tendrá lugar el diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), a las once de la mañana (11:00 A.M.). 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E, 

 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
JUEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 12 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 001 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



 
 

 

LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 
al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 
 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Rad. 11001310503620190017400 
 
 
Se señala el ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las dos y quince de 
la tarde (2:15 P.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 
debido a la emergencia sanitaria. 
 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 
virtual y el enlace al expediente digitalizado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
Al despacho de la señora Juez, el presente expediente con el fin surtir el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.   
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Rad. 11001410500420200002701 
 
 
Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se ADMITE el grado 
jurisdiccional de consulta, a favor de la parte demandante. 
 
En firme esta providencia, regrese el expediente al despacho. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 12 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 001 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Jama 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha al Despacho de la señora Juez, por primera vez la presente 
demanda que correspondió por reparto en 7 archivos de 1, 1, 2, 1, 2, 1 y 148 folios. 
 
 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Rad. 11001310503620200051000 
 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 
AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 12 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 001 

 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 


